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DECRE O NÚMERO O 3 2 4 4 

7 	70/2 
ce un nomb amiento provisional en plaza definitiva de 

tiennp • completo" 

artamento rchipiélago de San Andrés, Providencia y 
de sus fac Itades legales, en especial la contenida en el 
yes 115 de 994 y 715 de 2001, el Decreto 1075 de 2015 y el 

e 2016 y, 

CONS DERANDO: 

de abril del 2022, se aceptó la renuncia de la 
EZ MOLINA, identificada con cédula de 

arranquilla, a partir del 15 de abril de 2022, del 
e Informática del nivel de la Educación Básica 
mpeñando en la Institución Educativa Brooks 

s mencionada, se generó una plaza en vacancia 
Informática en la planta de cargos de la 

I School. 

Que en la actualidad no 
Tecnología e Informáti 

Que el cargo de Docent 
Media para el área de Tec , 
la Provisión de Vacante 
Educativo Oficial; "Sis 
disponibles; motivo por 
cargo por estricta neces 

Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, señala que: 
n educación no requieren autorización de la 
eer por encargo o nombramiento provisional las 

argos de la carrera docente". 

90 del 28 de marzo de 2016, señala que: "El 
la provisión transitoria de cargos que se hallen 

e hará mediante acto debidamente motivado 
personal que reúna los requisitos del cargo". 

del 2015, establece que cuando existan vacantes 
ara los cargos correspondientes, aquellas no se 
provisional o encargo de conformidad con lo 

78 de 2002, y los nombramientos provisionales 
s respectivos cargos no puedan ser provistos 
ueba o en propiedad. 

lista de elegibles de docentes para el área de 

I de la Educación Básica Ciclo, Secundaria y 

ormática fue registrado en el Aplicativo para 
dentro del Sistema de Información del Sector 
o". En donde no se encontró aspirantes 
ce necesario realizar la provisión directa del/ 
cio. 

"Por medio del cual se h 

El Gobernador (e) del De 
Santa Catalina, en ejercici 
Decreto 1278 de 2002 y las 
Decreto 490 del 28 de marzo 

Que mediante decreto No. 
docente, MONICA ROC 
ciudadanía No. 32.726.101, 
cargo de Docente del área d 
Ciclo, Secundaria y Media 
Hill Biligual School. 

Que, con la aceptación de I 
definitiva, en el área de 
Institución Educativa Broo 

Que el Parágrafo del artícul 
"Las entidades territoriales 
Comisión Nacional Servicio 
vacantes definitivas o temb 

Que el Artículo 2.4.6.3.10 
nombramiento provisional 
en vacancia temporal o 
expedido por la autoridad 11 

Que el artículo 2.4.1.2.16 d:  
definitivas y listas de elegi 
podrán proveer mediante 
previsto en el artículo 15 
existentes subsistirán sól• 
mediante nombramiento e 
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xpedida en 
Tecnología 

ue venía des 

renuncia ant 
ecnología 
Hill Biligu 

2.4.6.3.14 del 
certificadas 

Civil para pro 
rales de los 

el Decreto 
e aplica par 
efinitiva y 
minadora co 

decreto 107 
les vigentes 
nombramient 
el Decreto 1 
en cuanto I 
periodo de p 

e cuenta co 

para el niv 
ología e In 
Definitivas 
ma Maest 

o cual se h 
ad del serv 



IFI 	SE Y CÚMPLASE 

Dado en San Andrés, Isla, a l 	 0 7 2 119? 

LUI \/ 3'13  A D LORIA HOWARD 
Gobernad( E ) 

L C 	IA M 	L 	AE 
Secretaria de Educaci n Departamental 
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Que la profesional, ANGIE LINDSAY DAVIS PEREZ, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 40.990.325, expedida en San Andrés, Isla, ostenta Título de Licenciada en inglés como 
Lengua Extranjera, y Tecnóloga en Ingeniería de Sistemas, cuenta con amplia experiencia en 
el área requerida para atender la necesidad, por lo tanto, reúne los requisitos legales para 
ser nombrada Provisionalmente, en la plaza vacante definitiva en la Institución Educativa 
Brooks Hill Bilingual School. 

Que, en razón a lo expuesto, se. 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Nómbrese docente provisional de tiempo completo en el área de 
Tecnología e Informática del Nivel de la Educación Básica Ciclo, Secundaria y Media, en 
la Institución Educativa, Brooks Hill Biligual School, a la Licenciada, ANGIE LINDSAY DAVIS PEREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 40.990.325, expedida en San 
Andrés, Isla, en plaza de Vacancia Definitiva. 

ARTICULO SEGUNDO: El presente Decreto y la vinculación que aquí se ordena no genera 
propiedad en el cargo, ni requiere de la superación del concurso para el ejercicio de la 
docencia y tendrá vigencia hasta el momento que se provee el cargo como resultado de 
un 	de méritos o se presente alguna situación de carácter académica o 
adri inistrativa que así lo amerite. 

ARTICULO TERCERO: Hágase saber a la docente nombrada que este decreto genera 
efectos fiscales de acuerdo con el Grado (2A) Sin Especialización en la Escala Salarial vigente 
en el Escalafón Nacional Docente de que trata el decreto 1278 de 2002, durante el tiempo que 
permanece en el cargo y a partir de la fecha de su posesión, la cual se hará ante la Secretaria 
de Educación Departamental. 

AR ICULO CUARTO: Para los fines legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto 
al je e del Grupo de Desarrollo y Talento Humano, a la Profesional de nóminas, a la docente 
nom rada en el artículo primero de este decreto y a la rectora de la Institución Educativa, 
Bro ks Hill Biligual School. 

ARTICULO QUINTO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

Proyectó. Enid Martínez ForbesZS"  
Revisó 	OAJ/Dra. Diana Garzón 
Aprobó: 	Luis Howard/ Lucila Mo elos Páez 
Archivó. 	Nereida Rodríguez/Eiva Taborda 
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